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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRÈOtOS PE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . , , 2 pesetas.
Trimestre.. , « . ■ 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d« la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEÍiCIÁ DELCONSE^E MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XUI 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Victo
ria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. .Taime 
y D.* Beatriz, continúan sin nave- 
ciad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaeeia del 2S de lebrero de 1910.)

MBIÍMCENTUI.
pmint m coksejo de Bms.

BEAL DEOBETO.

En uso de las facultades que 
Me otorga el artículo 54 de la 
Constitución de la Mouarquia, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L® Concede indulto 

total:
Primero. A los que hubieren 

sido condenados, cualquiera que 
sea el Tribunal ó jurisdicción que 
hubiese impuesto la condena, por 
los delitos cometidos por medio 
de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación, 
ó por medio de la palabra hablada 
en reuniones ó manifestaciones 
públicas ó espectáculos con fin 
político.

Se exceptúan de la disposición 
{interior los delitos que sólo pue

den perseguirse ó instancia de la 
parte ofendida.

Segundo. A los sentenciados 
por delitos comprendidos en el ca
pítulo primero y en las Secciones 
primera y tercera del capítulo se
gundo, título segundo (con ex
clusión de los previstos en los 
artículos 198 á 202 inclusive), y 
en los artículos 266, 269 y 273 
del Código Penal.

Tercero. A los que no sien
do militares hayan sido condena
dos por los delitos de rebelión y 
sedición, exceptuando á aquellos 
á quienes se les hubiere impues
to la pena de reclusión perpetua 
que se conmuta por las de extra
ñamiento, confinamiento’ ó des* 
fierro, según el prudente arbitrio 
del Tribunal, atendidas las cir
cunstancias del hecho y de las 
personas responsables.

Quedan excluidos de este in
dulto los culpables de los delitos 
comunes cometidos durante los 
de rebelión y sedición y con oca
sión de éstos; así como también 
los que lo fueren de insulto ó 
agresión á la fuerza armada.

Cuarto. A los sentenciados 
por el delito de desobediencia, 
cuando ésta hubiese consistido en 
el quebrantamiento del destierro 
impuesto por la autoridad en vir
tud de las facultades que conce- ; 
de la Ley de 23 de Abril de 1870. *

Quinto. A los reos de deleites 
electorales una vez cumplidos los • 
requisitos que marca el artículo 
83 de la ley Electoral vigente.

Art. 2.® En los procesos pen

dientes por los delitos no excep
tuados que se enumeran en el ar
tículo anterior, el Ministerio Fis
cal desistirá de la acción penal, 
y los Tribunales, sin más trámi
tes, acordarán el sobreseimiento 
libre.

Esto no obstante, en el caso á 
que se refiere el número 3.® de 

’ dicho artículo, cuando la pena 
que pudiera imponerse fuese su- 

* perior á la de cadena temporal, 
¡ según la escala del artículo 26 
j del Código, el Ministerio Fiscal 
¡ se abstendrá de desistir y con

tinuará la causa por sus trámites 
hasta sentencia definitiva, proce- 

¡ diéndose entonces á lo que hubie- 
’ re lugar, conforme á la condena 
' que,recayere.

Art. 3.“ .Serán aplicables los 
beneficios de este indulto á los 
sentenciados que hayan inter
puesto recurso de casación si de- 

1 sistieron de él en el término de 
veinte días, á contar desdo la 

í publicación del presente decreto, 
i Si fuera recurrente el Fiscal, 

procederá éste desde luego según 
■ determina el artículo precedente.
1 Art. 4.” Los Tribunales y 

Juzgados aplicarán inmediata- 
' mente este indulto y remitirán 

con la brevedad posible á los res
pectivos Ministerios relaciones 
de los procesos á que se hubiere 
aplicado.

Art. 5.® Por los Ministros de 
Gracia y Justicia, Guerra y Ma
rina se adoptarán las medidas y 

■ se dictarán las disposiciones que 
' sean conducentes, con arreglo á la 

legislación de cada Departamen
to, para el cumplimiento de este 
decreto, y se resolverán sin ulte
rior recurso las dudas y reclama
ciones que su ejecución pueda 
suscitar.

Dado en Sevilla á veintiuno do 
Febrero de mil novecientos die», 
——ALFONSO.——Él Presidente 
del Consejo do Ministros, José Ca
nalejas,

(^Gaceta del 23 de Febrero de 1910.)

ousiwnúDíic )os loom
EXPOSICION.

SEÑOR: Para cumplir el si
lencio que la vigente ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907 ha 
guardado acerca del procedimíen- 
ío y plazos, con sojeción á los 
cuales debía rectifiearso anual
mente el Censo de electores, se
gún preceptúa el artículo 10 de 
aquélla, se dictó por esta Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
y á propuesta de la Junta Cen
tral del Censo,- el Real decreto 
de 17 de Mayo de 1909 fijando 
reglas para esa operación, cuya 
capital importancia resulta evi
dente, ya que la pureza y verdad 
del Censó es base única para que 
no sean privados del derecho de 
sufragio todos los que deben eje
cutarlo, ni puedan hacer uso in
debido del mismo aquellos que 
carezcan de condiciones legales 
para ser electores.

Cuando la Junta Central se di
rigió al Gobierno de V. M. sig-
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nificándole la necesidad de que 
esa Real disposició i se dictase, á 
fin de que el precepto de la Ley 
pudiera ser cumplido, juzgó su
ficientes los plazos que para las 
operaciones y trámites se fijaban 
en el proyecto formulado por el 
Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, como 
Vocal de la Junta Central del 
(Jenso, puesto que las Oficinas 
provinciales dependientes de di
cho Centro eran las llamadas por 
ministerio de la misma Ley á 
realizar la mayor y más prolija 
parte de esas operaciones.

Pero la práctica ha demostra
do que, no obstante.el plausible 
celo desplegado por aquellas de
pendencias, dichos plazos resul
tan angustiosos, y propicios, por 
tanto, á lamentables, aunque no 
intencionados errores, perjudi
ciales á la perfección del Censo.

Para practicar el minucioso 
examen y arreglo de boletines 
matrices previos à la formación 
de las listas de inclusión y ex
clusiones que han do exponerse 
al público; para que las reclama
ciones sobre las mismas sean ra
zonadamente informadas por las 
Juntas municipales, y detenida
mente examinadas y resueltas 
por las provinciales; para que 
desde la publicación de tales re
soluciones tengan tiempo hábil 
los que con ellas no se conformen, 
de apelar ante las Audiencias 
Territoriales, y, finalmente, pa
ra que en aquellas provincias 
donde sean escasos los medios de 
impresión de las listas, puedan 
éstas publicarse dentro del plazo 
marcado y sin los extraordinarios 
retrasos con que por ese motivo y 
otros no tan justificados,¡se publi
caron en algunas las del Censo 
definitivo rectificado de 1909.

Otra consideración no menos 
importante aconseja adelantar 
la fecha en que las operaciones 
de rectificación del Censo deben 
comenzar, y es la conveniencia 
de que estén terminadas con 
tiempo suficiente para que dentro 
de los plazos fijados en la ley y 
sin necesidad da reducirlos,como 
ahora ha sido preciso, se formen 
y ultimen para las Secciones que 
resulten nuevas, las tres listas à 
que se refiere el artículo 33, de 
las cuales han de designarse los 
Presidentes, Adjuntos y suplen
tes, á fin de que esas Secciones 
puedan funcionar en las eleccio- 
nes que, para la renovación, por 8 otra de los que hayan sido auto- 
mitad, de los Ayuntamientos, de- 3 rizados administrativamente pa- 
ben celebrarse cada dos años, en s ra implorar la caridad pública.

la primera quincena de Noviem
bre, según dispone la ley Muni
cipal.

Por las razones expuestas y an
te la conveniencia reconocida de 
modificar el Real decreto de 17 
de Mayo de 1909, el Presidente 
del Consejo de Ministros que sus
cribe, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Central del 
Censo, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Sevilla, 21 de Febrero de 1910. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
José Canalejas.

JIEAL DEOSETO

De conformidad con el infor
me emitido por la Junta Central 
del Censo y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo 1.‘' I^a rectificación 

anual del Censo electoral, se lle- 
varáá efecto por la Dirección 

- General del ínstitutoGeográfico y 
j Estadístico, de conformidadeon lo 
i dispuesto en los artículos 10 y ll 
! de la ley de 8 de Agosto 1907, en 

relación con los 14 y 15 de la 
| misma.
t Art. 2.° Desde el día l." has- 
1 ta el 15 de Marzo de cada año, se 
; remitirán á los Jefes de Estadísti- 
1 ca de las respectivas provincias, 
j las siguientes relaciones certifi- 
j cadas, que comprenderán desde 
j la última expedida hasta el día 
■ de la expedición:
¡ 1.® Los Jueces de primera ins- 
j tancia ó instrucción, una de los 
’ varones de veinticinco ó más 

años de edad, comprendidos en 
¡ los párrafos primero al cuarto del 
1 artículo 3.° de la vigente ley 

Electoral, y otra de aquellos res- 
' pecio de los cuales hayan cesado 

las causas da incapacidad á que 
se refieren los mismos párrafos 
del citado artículo.

2.® Los Delegados de Haeien- 
í da, otras dos de los varones de 
1 veinticinco y más años de edad, 
| comprendidos, ó respecto de los 
; cuales hubiere cesado la causa de 
1 incapacidad à que se refiero el 

caso 5.*^ del repetido artículo 3.® 
de la Ley.

S 3.® Los Alcaldes, una de los va- 
! roñes de veinticinco y más años 
j de edad, que hayan adquirido la 
j vecindad y cuenten en el Muni- 
I cipio dos al menos de residencia; 
j otra de los que la hayan perdido 
j con arreglo á la ley Municipal, y

4.® También remitirán los 
Alcaldes otra relación certificada 
de aquellos electores que figuren 
en el Censo y respecto de los cua
les conste que hayan cambiado de 
domicilio.

Estas relaciones se remitirán 
dentro de las fechas señaladas, 
bajo las responsabilidades que de
terminan el párrafo 8." del artí
culo 15 de la ley y los artículos 
16, 65, 75 y 86 de la misma.

Art. 3.® Los Jefes provincia’ 
les de Estadística remitirán el 
15 de Abril de cada año á las Jun
tas municipales del Censo electo
ral, dos listas por cada Sección; 
una de los individuos que hayan 
de ser incluidos en el Censo y 
otra de los que deban ser exclui
dos del mismo. Las Juntas, por 
conducto de su Presidente, acu
sarán inmediatamente recibo do 
las listas, y bajo su respoosabili- 
dad y la del Secretario las fijarán 
al público, juntamente con las 
impresas del Censo vigente del 
Municipio en los sitios de cos
tumbre, en los cuales permane- : 
cerán de sol á sol, desdo el 21 de 
Abril al 5 do Mayo, ambos ioclu- 
ve; y además lo anunciarán ai j 
vecindario por pregón ó por los ! 
medios en uso en la localidad. Í 
Durante los expresados días so S 
admitirán en la Junta municipal 
del Censo cuantas reclamaciones 
se presenten sobre inclusiones, ¡ 
exclusiones ó rectificaciones de ' 
errores.

Art. 4.® Los Presidentes de i 
las Juntas municipales remitirán j 
el día 7 de Mayo aí Jefe provin- j 
cial de Estadística, las listas de 
inclusiones y exclusiones sobre ! 
las que no se hayan presentado S 
reclamaciones, hacióndolo cons
tar así, y les participarán al mis
mo tiempo cuáles son las listas ! 
impresas vigentes de los distritos ) 
del Municipio sobre las cuales ! 
tampoco se hubiesen formulado s 
reclamaciones.

Art. 5.° El día 6 de Mayo, ó 
sea el siguiente á la terminación 
del plazo de exposición de las lis
tas, las Juntas municipales del 
Censo se constituirán á las ’ocho 
de la mañana en sesión pública 
para examinar las reclamaciones 
y admitir los documentos justifi
cativos de las mismas, y no otras 
pruebas, acordando los informes 
quohayan de emitir y consignan
do sucintamente su fundamento. 
El 12 de Mayo, lo más tarde, re
mitirán á la Junta provincial del 
Censo, informadas, todas las re
clamaciones con las listas corres

pondientes, de cuyos documen* 
tos acusarán inmediatimente re
cibo las Juntas provinciales.

Art. 6.” El dia 15 de Mayo,â 
las ocho de la mañana, Ias Jun
tas provinciales se constituirán 
en sesión pública, leyéndose por 
el Secretario las reclamaciones, 
examinandola Junta losjustifican- 
tes presentados respecto de cada 
una y haciendo las confrontacio
nes que estime necesarias con las 
listas del Censo remitidas, no pu
diendo hablar sobre cada recla
mación más que un Vocal en 
pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente. La Junta decidirá lo 
procedente sobre las reclamacio
nes, ora desestimáodolas, ora de
cretando la inclusión, exclusión 
ó rectificación, respecto de los in
dividuos á que se refieran.

Los acuerdos ó resoluciones 
que adopten las Juntas provin
ciales se tornarán en una sola se
sión, que no podrá durar más de 
seis dias consecutivos, con obli
gación de asistir diariamento à 
dicha sesión; debiéndose publicar 
estos acuerdos en el Bolettn. ^ft- 
dal, à más tardar, tres dias des
pués de terminada la expresada 
sesión.

Las resolucinoes de las Juntas 
provinciales serán apelables ante 
las respectivas Audiencias Terri
toriales, dentro de seis días natu
rales, posteriores á la publicación 
de los acuerdos.

Para las reclamaciones contra 
los de las Juntas provinciales de 
Baleares y Canarias el plazo se
rá de nueve días.

El Secretario de la Junta dará 
el oportuno resguardo de la ape
lación interpuesta.

Las listas contra las cuales no 
se hubiese presentado apelación 
se remitirán antes del 30 da Ma- 
yo al Jefe provincial de Estadís
tica por el Presidente de la Junta 
provincial.

Art. 7.“ Los Presidentes de 
las Juntas provinciales, al día si
guiente de terminado el plazo de 
apelación, remitirán de una vez 
al Presidente de la Audiencia Te
rritorial los expedientes cuyas re
soluciones se apelen, y pasados 
á la Sala de lo Civil, ésta señalará 
inmediatamentediá para la Vista, 
que habrá de celebrarse dentro 
de los seis siguientes, lo cual 
se hará público en la tabla de 
edictos.

El expediente quedará de ma
nifiesto á las partes en la Secre
taría de la Sala.

La Vista se celebrará precisa-
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mente el día señalado, pudiendo t 
asistir el Fiscal, el apelante ó ! 
Abogado de su designación.

En el mismo día ó en el si
guiente, spdictará resolución irre’ í 
vocablo, que se hará pública en 1 
la tabla de edictos, bajo la respon- j 
sabilidad del Secretario, y se co | 
municará en el día inmediato, en ' 
pliego certificado, con devolución Í 
del expediente, al Presidente de i 
la Junta provincial. ' i

Cuando el Tribunal considere ¡ 
temeraria la apelación,podrá con- 1 
denar en costas al apelante, En j 
otro caso, serán de oficio. j

Todas las cuestiones de proce
dimiento que se susciten y no se 
hallen previstas en este artículo 
se decidirán, dentro de los plazos 
marcados, con audiencia verbal 
de los interesados y del Fiscal.

Art. 8.® Los Presidentes de 
las Juntas provinciales remitirán 
las resoluciones de las Audien
cias, con los expedientes y listas, 
á los Jefes provinciales de Esta
dística al siguiente día de haber- 
los recibido.

Art. 9.’ Los Jefes provincia
les de Estadística, á medida que 
vayan recibiendo de las Juntas 

-jj'iunicipales las listas que no fue- 
mn objeto da reclárnacíón y de 
las provinciales las reclamacio
nes, con las resoluciones acorda
das por éstas ó por las Audiencias, 
en su caso, procederán á formar 
las listas definitivas de electores 
por Secciones, acomodándose á lo 
dispuesto en el artículo 23 de la 
ley Electoral y en la base 8.“ de 
las aprobadas por la Junta Cen
tral el 13 de Septiembre de 1907, 
y procurando que el número de 
electores sea aproximadamente 
igual en las Secciones de un mis
mo distrito.

A medida que estén termina
das las listas definitivas, se saca
rá una copia de la de cada Sec
ción, y el Jefe da Estadística en
viará á la Junta provincial del 
Censo originales y copias, para 
que conserve las primeras y en
víe las segundas al Presidente 
de la Diputación, con el fin de 
que sean publicadas en el Boletín 
Oficial.

Las [últimas listas definitivas 
que hayan sido objeto de resolu- 
ciotfés de las Audiencias serán 
remitidas para su impresión, por 
los Jefes de Estadística, á las Jun
tas provinciales el día 25 de Ju
lio do cada año, á más tardar.

Art. 10. La publicación de 
las listas de electores de cada 
provincia se verificará inmedia

tamente, á medida que los Jefes 
de Estadística las vayan remi
tiendo con esto objeto á las Jun
tas provinciales, debiendo quedar 
terminadas en todas las provin
cias, bajo la responsabilidad del 
Presidente y Secretario de las j 
Diputaciones provinciales, el l.° ¡ 
de Septiembre de cada año.

En igual fecha estará también 
publicado el tomo ó tomos del 
Censo eloctoraldeoada provincia, j 

Cuatro ejemplares de las listas Í 
do cada .Municipio se remitirán 
inmediatamente á las respectivas ! 
Juntas municipales, cnmplión» j 
dose además lo que dispone el ar- ; 
tículo 87 de la ley Electoral. Tam
bién se remitirá un ejemplar de 
las listas electorales de toda la 
provincia, al Jefe de Estadística 
de la misma. Ejemplares del to- 
mo,ó tomos del Censo electoral 
do cada provincia, sarán remití- | 
dos á la Junta Central del Censo, 1 
á los Cuerpos Colegisladores, al í 
Ministerio do la Gobernación, al ; 
Director general del Instituto J 
Geográfico y Estadístico, al Pre- j 
sidente de la Audiencia y á los . 
Jueces de primera instancia de i 
la provincia. |

Art. 11. La corrección de j 
pruebas de imprenta de las listas j 
electorales se hará por las efici- j 
ñas provinciales de Estadística, j 
bajo la responsabilidad de los Jo-j 
fes de las mismas.

Art. 12. Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 14 de la 
ley y en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
de 16 de Septiembre de 1907, las 
Diputaciones Provinciales sufra
garán todos los gastos de impre
sión y publicación de las listas y 
tomos del Censo electoral.

Dado en Sevilla á veintiuno 
de Febrero de mil novecientos 
diez.—ALFONSO.—El Presiden-, 
te del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

(Gaceta del 2S’ de Febrero de 1910.)

«mm FROMiH.
Núm. 603.

Sección proviflcial de Pósitos,
Providencia.

No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se 
expresan, sus descubiertos con 
el Pósito de Quintanilla de Abajo, 
dentro del plazo que se lesseñalaba 
en el edicto de cobranza fijado 
en dicha localidad el día 13 de 
Febrero actual, quedan incursos 

en el recargo del 5 por 100 en el 
total de sus débitos que marca el 
art. 47 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, en la inteli
gencia qúe si en el término de 
ocho días no satisfacen los moro
sos el principal, intereses y re
cargos referidos, se expedirá el' 
apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo do con
formidad á. lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 24 de Diciembre úl
timo, poniendo el sello de esta 
Sección en Valladolid á 23 de Fe
brero de 1910.—El Jefe de la 
Sección, Isaac Açiuado.—Hay un 
sello que dice: «Sección de Pósi
tos» Valladolid.

RSLÁGION DK DELDÚRES .

IMPORTE 
de los débitos

IríDcipal

Pesetas

Intereses

Pesetas

Cayetano Niño. , . . 25 1'25
Mateo Gómez. . . . 30 .1'50
Julián Rodríguez. . ' . 60 3
Hilario Sanz................. 300 15
Sinforoso Martin. . . 350 17'50
Patricio Romero. . . 8*10 0'40
Eugenio Berrueco. . . 8*10 0'40
Conrado Recio. . . 840 0'42
Juan Nielfa................. 1740 0'87
Justo Rico.................... 1740 0'87
Manuel Saez................. 25‘95 1'30
Mariano Pico Muñoz. . 33'75 1'69
Benito Mateo. . . . 8'70 0'14
Facundo Isabel.. . . 8'70 0'44
Víctor Andrés, . . . 23'85 1'19
Benito Vela.................. 10'80 0'54
Adelmo Mínguez. . . 20'55 1'03
Pedro Revuelta.. . . 48'95 241
Ramona Cieza. . . . 28'80 1'44
Alejandro Cuesta. . 18'15 0'91
Nicolasa Revuelta.. . 32'25 1'61
Eugenio Pulido.. . • 16'80 0'84
Florentino Lázaro.. . 41'25 2'06
Leon Saez................... 21'60 1'08

Valladolid 23 de Febrero de 
1910.—El Jefe de la Sección, 
lasac Aguado.

itinuaoiiinL
NüM. 625.

Aldea de San Miguel.
Hallándose vacante la plaza de 

Médico titular de este pueblo, do
tada con el sueldo anual de 750 
pesetas por la asistencia de.doce 
familias pobres y pagadas por 
trimestres vencidos do fondos 
municipales, se anuncia para su 
provision. Los aspirantes, Licen
ciados en Medicina y Cirugía que 
hayan de solicitar dicha plaza, en 
sus instancias harán constar los 
méritos que tengan adquiridos, 
dentro de la profesión, entendión- 
dose que el plazo para presentar 
solicitudes es el de treinta días.
contados desde el día en que apa- 
rezca inserto este anuncio en el ■ 
«Boletín oficial» de la provincia. ■

Aldea de San Miguel 17 de Fe- • 
brero do l;1910.—El Alcalde, Ni
casio Ruano.

Núm. 615.
Carpio.

Desde el día 21 del actual se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días las cuen
tas municipales de esta villa re
ferentes á los ejercicios de 1907 y 
1908 para que puedan ser exami
nadas libremente por cuantos ve
cinos así lo deseen y presenten 
las reclamaciones que estimen 
con venirles.

Carpio 23 de Febrero de 1910. 
—El Alcalde, Valentin Marcos.

NóM. 614.
Gastromembibre

Terminado el^repartimiento de 
los arbitrios extraordinarios de 
paja y leña para el corriente año, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, con
tados desde el [en que aparezca 
inserto el presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, durante 
dicho plazo, puede ser examina
do por los vecinos incluidos en el 
mismo y hacer las reclamacioneii 
que á su derecho crean pertinen- 

| tes.
1 Castromembibre á 21 de Febre- 
i ro de 1910.—El Alcalde, Baltasar 

Perez.

NuM. 626.
Laguna de Duero.

No habiendo concurrido á los 
1 actos de rectificación del alista- 
: miento y sorteo el mozo Mariano 
1 Carrodeguas García, que nació 
¡ en esta villa el día 9 de Abril de 
1 1889, hijo de Rafael y Eleuteria, 
.■ éstos, vecinos de esta población y 
, aquel de ignorado paradero, no 
i obstante de haber procurado in- 
| dagar la residencia del mismo 
( por conducto de sus padres, por 
[el presente se le cita, llama y 
! emplaza, además de hacerlo por 
i papeleta duplicada á su referido 
t padre para que á las ocho horas 

del primer Domingo de Marzo 
5 próximo concurra al acto de la 
j clasificación y declaración de sol- 
L dados que tendrá lugar en la Sala 
1 de Sesiones de esta Casa Consis- 
1 torial ó en caso, contrario hacer 

use del derecho que le concede el 
? artículo 95 de la vigente Ley de 
i reclutamiento y reemplazo del 
| Ejército, en la inteligencia que 
§ de no hacerlo le parará el per- 
Ajuicio á que hayaijlugar en de- 
1 recho.'
1 Laguna de Duero á 20 de Fe- 

brero de 1910.—El Alcalde, Vic- 
toriano Vázquez.

! NuM. 636. 
| Langayo.
1 Don Félix Peña Vaquero, Secre

tario del Ayuntamiento de este 
pueblo de Langayo.
Certifico: Que según resulta 

del expediente instruido al efecto 
las listas electorales à que se re
fiere el articulo 25 de la ley de 
elección de Senadores, han per
manecido expuestas^ al público
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desde el día 1/ de Enero último 
a! 20 del mismo mes, ambos in
clusive, sin que durante diclio 
plazo se baya producido reclama
ción alguna contra las mismas.

Y para que conste expido la 
presente en Langayo à veintiuno 
de Febrero de mil novecientos 
«liez—El Secretario, Félix Peña' 
Vaquero.—V.® B.®, el Alcalde, 
Eustasio Martin.

■ Nüy.616.
Haedina de Rioseco

Habiéndose declarado desiertas 
las dos subastas seiialadas para 
los días 20 do Noviembre y 21 de 
Diciembre deí año último respoo 
liVamente para la enajenación de 
diferentes objetos existentes en 
el Hospital de esta Ciudad, por 
acuerdo.del Ayuntamiento, el día 
10 de Marzo próximo y hora de 
las once, en una de las Salas de 
UrCasa Consistorial, tendrá lugar 
nueva sub>sta para la venta de 
dichos objeLos bajo el tipo reduci
do de trescientas cincuenta pese
tas, y con las demás condiciones 
que sirvieron da base para las dos 
anteriores, según anuncio inserto 
en el «Bjletin oficial» de la pro
vincia número 248, correspon
diente al día 3 de Noviembre del 
año próximo pasado.

Medina de Hioseco á 18 de 
Febrero de 1910,—El Alcaide, 
Isaias Benavides.

NuM.613.
Velascálvaro.

Termin-ado por la Junta muni- 
cipalde asociados, el repartimien
to del árbitrio extraordinario de 
p:tja y lefia de especies no tarifa- 
das, como medio acordado de cu
brir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario do gastos 
del afio actual, queda de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el término de ocho 
días á.fin de que los contribuyen
tes en el mismo comiprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas; pues transcurrido dicho pla
zo no serán oídas las que se pre
senten,

Yelascálvaro 22 de Febrero de 
1910 —-El Alcalde, Pedro Gu
tiérrez.-- El Secretario, Basilio 
Ra.mqSi

^mmAcmhE moa.
Juzgados de primera iastaacia 

é instrucción.

Núu. 607.
. VALLADOLID.^PLAZA.

•CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad por providencia de hoy dic
tada en el expediente que en 
dicho Juzgado se instruye sobre 
reclusión definitiva en el Mani
comio de la alienada Dofia Maria
na Elchegaray .Villar, se emplaza 
por la presente cédula à los pa

rientes de dicha sefiora, que son 
dos hermanos cuyos nombres y 
actual domicilio se desconocen, 
para, que en el término de un 
mes, comparezcan á. exponer lo 
que tengan por conveniente, pre- 
viméndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuiido á que haya 
lugar en derecho.

V<iTrá'dolid veintidós de Febre
ro de mil novecientos diez.-’El 
Actuario, Bafael R. de la Cuesta.

’ NüM. 608.;
LOGítOÑO...

D. Isidoro Coloma,Quevedo, Juez 
da primera instancia, de Logro- 
fio y su parti4o.
Hace saber: Que en este de mí 

cargo, penden autos, con moti 
vo del fallecimiento intestado 
ocurrido en la madrugada del 
veintinueve de Octubre de mil 
novecientos ocho del sefior Fiscal 
de la Audiencia Provincial, don 
Fidel Aniano Gante y Diez, de 
cincuenta y nueve afios, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
hijo de los finados Don Policarpo 
y Dofia Maximina, sin descen
dientes. En cuyo procedimiento y 
por providencia de hoy á virtud 
de escrito presentalo por el Pro
curador Don Joaquín Ortoneda, 
en representación de Doña Luisa 
Diez Moreno, mayor da edad, sol
tera, natural y vecina de Valla
dolid, que en concepto de parien
te dentro del cuarto grado civil 
del finado, y como colateral, soli
cita se la declare heredera de 
aquél, he acordado como lo verifi- 
co por medio del presente, publi
car el fallecimiento, intestado de 
indicado Don Fidel Aniano Gan
te y Diez, para que dentro del 
plazo de noventa días á contar 
desde su inserción en la G-ace¿a 
de Madrid y «Boletín oficial» de 
esta provincia y la do Valladolid 
y tablón destinado al efecto en el 
Juzgado, comparezcan ante el 
mismo á ejercitar sus derecho, 
todos los que se crean con igual ó 
mejor, que la dofia Luisa Díez 
Moreno, con el apercibimiento de 
que transcurrido dicho término, 
se hará la declaración que pro
ceda.

Dado en Logrofio à ocho de Fe
brero de mil novecientos diez. 
—Isidoro Coloma.—Psrsu man
dado, Pablo Miguelañez.

. 33

NoM. 612.
OLMEDO.

Don Arturo Perez Rodriguez, 
Juez de primera instancia de 
Olmedo y su partido.
Por el preseutefedicto hago sa

ber: Que en el expediente de 
pago de costas para hacer efecti
vas las devengadas en causa por 
lesiones, contra Manuel Perez Re
cio y otros, vecinos de Boecillo, 
se saca á pública y segunda su
basta por término de veinte días 
la finca siguiente:

Casa en el casco de Boecillo, 
calle de German Gornazo, antes

Plaza Mayor, que la corresponde 
el número veintidós, de planta 
alta y bija, sin corral, la cual 
linda por frontis con dicha calle, 
dere.íha y testero con casa de he
rederos de 1) Octavio Martin de 
la Fuente y por la izquierda con 
casa de Juan Gómez, tasada en 
cuatrocientas pesetas.

No existen títulos de propiedad 
de dicha casa y habrán de suplir- 

¡ so si lo quisieren por cuenta del 
rematante.

[ Lasubasta se anuncia á calidad 
do ceder y con el veinticinco por 
ciento de rebaja, debiendo los li
citadores para tomar parte en 
ella consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual ai diez por ciento del pre
cio da tasación por que se saca á 
la venta, sin cuyo requisito no se 
admití ránpos tura^.

Y últimamenta que la subasta 
tendrá lugar el día diez y ocho 
de Marzo del presente afio á las 
doce de la mafiaoa, en la Sala 
Audiencia de esta Juzgado do 
primera instancia.

Dado en Olmedo á veintidós de 
Febrero de mil novecientos diez. 
—Arturo Perez.—P. 8. M., An
drés Amor.

Juzgados municipales.

. Núm. 587.
1 ALDEA DE SAN MIGUEL.

Por hallarse servida interina- 
? mente la plaza de Secretario de 
; este Juzgado municipal, se anun- 
‘ cia la vacante, asi como la de 
i suplente del mismo para su pro- 
1 vision en propiedad, por. término 
; de quince días, durante los cua- 
j le.s, podrán los aspirantes presen- 
i tar sus solicitudes documentadas 
| conforme á lo dispuesto en la ley 
j orgánica del Poder judicial y Re- 
j glamento de 10 de Abril de 1871. 
| Lo que se anuncia para cono- 
| cimiento de los interesados que 
i deseen solicitarías.
i Aldea de San Miguel 21 de Fe

brero de 1910.—El Juez munici- 
j pal, Isaías Garijo. ' 
,■ —— -----♦__
Í Núm. 586.

MARZALES.
, Para su provisión en propiedad 

se anuncian las vacantes de Se
cretario y Suplente de este Juz- 

¡ gado municipal, dotadas con los 
i derechos de arancel.

Los aspirantes á las mismas 
presentarán sus solicitudes acom- 
pafiadas do los documentos que 
señala el artículo 13 de Regla
mento de 10 de Abril de 1871, 
en la Secretaría del mismo, du- 

’ rante el plazo de quince días, pa
sado el cual quedarán sin curso 
cuantas con el indicado fin sean 
presentadas.

Marzales 21 de Febrero de 1910. 
—El Juez municipal, Sandalio 
Ramos.—El Secretario interino, 

* Manuel Alonso.

Núm. 560.
POBLADURA DE SOTIEDRA.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y Suplente de este 
Juzgado de mi cargo. Los que 
deseen optar á ellas presentarán 
sus instancias á este Juzgado 
dentro del término de quince 
días,,á contar desde que aparez
ca inserto este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
acompañando á las mismas los 
documentos que enumera el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, advirtiendo 
que no tendrán más derechos 
que los señalados en los arance
les vigentes.

Pobladura de Sotiedra á 18 do 
Febrero de 1910.—El Juez mu
nicipal, Benito Carmona.

Num. 506.
VILLARDEFRADES.

Don Monas Baquero Fresno, Juez 
municipal de Villardefrades.
Hago saber: Que vacante lá 

plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, se anuncia á con
curso, conforme á las disposicio
nes vigentes, pudiendo los aspi
rantes á ella presentar dentro de 
los quince días siguientes al de 
la inserción de esto edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
solicitudes acompañando los do
cumentos (jue exige el art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril -i: 
de 1871.

Villardefrades á l6 de Febrero'’ 
do 1910.—El Juez municipal, 
Menas Baquero.

Núm. 531. 
VILLAVELLID.

Don Julio Gutierrez y Cabezón, 
Juez municipal de esta villa 
de Villavellid.
Hago saber: Que en este Juz

gado está vacante la plaza do Sur 
oratario suplente, que sé ha do 
proveer en la forma que establece 
la ley Orgánica del Po ler judicíál 
y el Reglamento do 10 do Abril 
de 1871, dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde la publi- 
caoion del presento edicto en el 
«Boletín oficial».

Los aspirantes deberán remitír 
con la solicitud:

1 .® (Íertifioacion ó acta de su 
nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el Regla
mento se refiere ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios ó les dén preferencia 
para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
do 533 habitantes. *

Lo que se anuncia para conoció 
miento do los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Dado en Villavellid á 16 de 
Febrero de 1910.—Julio Gutié
rrez Cabezón.—El Secretario, 
Mariano Rodríguez García. •

Impreata del Heapioio proTÍneial,
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